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México D.F. a 04 de Noviembre de 2011 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior: 
 

   
SECRETARIA DE ECONOMIA                                                 

 

 Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
 
Cualquier productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de Economía por 
escrito su interés de que inicie un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la
supresión de la cuota compensatoria que corresponda. En tal caso, deberá proponer un periodo de 
examen de 6 meses a un año, comprendido dentro el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria.
La manifestación de interés deberá presentarse a más tardar 25 días hábiles antes del término de la
vigencia que corresponda, a las 14:00 horas, en la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales. 
 

PRODUCTO 
FRACCION 

ARANCELARIA* 
PAIS DE ORIGEN 

ULTIMO DIA DE LA 

VIGENCIA 

FECHA LIMITE 

PARA RECIBIR LA 

MANIFESTACION 

DE INTERES 

Sulfato de amonio 3102.21.01 Estados Unidos de 

América 

27 de mayo de 2012 20 de abril de 2012 

Malla cincada 

(galvanizada) de alambre 

de acero en forma 

hexagonal 

7314.19.03 

7314.19.99 

7314.31.01 

7314.41.01 

7314.49.99 

República Popular 

China 

25 de julio de 2012 20 de junio de 2012 

* Nota: Toda vez que la cuota compensatoria se impone sobre el producto independientemente de su clasificación 

arancelaria, la clasificación corresponderá a la prevista en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y

de Exportación vigente al momento de la presentación de la manifestación de interés. 

  

****Se anexan publicaciones para mayor referencia.  
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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